
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA (SNTSE). 

 
Oficio: UT/SNTSE/061/2023  
 
Asunto: información reservada. 
 

Ciudad de México, 25 de julio de 2023. 
 
 
Dr. Víctor Manuel Díaz Vázquez  
Director General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales. 
P r e s e n t e  
 
Con fundamento en los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 6, 1 y 25 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en relación a su oficio 
INAI/SAI/DGEALSUPFM/0574/2023, le informamos que este sujeto obligado no cuenta con expedientes 
clasificados como reservados, en razón a que la información que tratamos no se encuentra dentro de los 
supuestos contenidos en el artículo 101, 102, 113  de la Ley  General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el artículo 101, 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     
 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 
FRATERNALMENTE 

“POR LA UNIDAD, RESPETO, IGUALDAD Y DEFENSA 
DE LOS DERECHOS LABORALES” 
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